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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01322 – 00 (Cuaderno principal)

Niéguese tener en cuenta la publicación allegada por el extremo demandante
(pdf 03cp.), toda vez que no se incluyó la providencia adiada 11/02/2020 (p. 45 pdf 01cp.),

por la cual se corrigió el auto que libro orden de apremio el 16/01/2021 (p. 24 pdf

01cp.).

Requiérase  a  la  parte  interesada  para  que  realice  en  debida  forma  el
emplazamiento de la pasiva de conformidad con el art. 108 del CGP, inclúyase
en la publicación la dirección electrónica del despacho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.50 del 06/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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